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CONSEJO DE ESTADO

.JUSTICIA - GUJA - CONTROL

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo
Secretaría General

AVISO
la Secretaría General del Consejo de Estado

Hace saber:

A los señores Martha Oviedo Casarrubia, Lucelis Hurtado Oviedo, Elizabeth Sánchez de Rubio, Belisario
Antonio Rubio, Ángel Miguel Caballero Argel, Cielo de los Ángeles Julio Ramos, Olaris Maria Osano Argel,
Víctor Emilio Sánchez Hernández, Ana Élida Hemández Argel. Orlando Manuel Simanca Soto, José
Francisco Argel Argel, Juan de Días Villalba, Clemencia del Rosario Espinazo Ortega, Elkin Domingo
Villa Iba Espinazo, Orlando Miguel Garda Argel, Marilza Helena Petra Petra, Leonsa Sánchez' Argel, Ana
Mílena Argel Sánchez, Félix Argel Argel, Francisco Argel Sánchez, Reyes Miguel Sánchez, luz Mary Romero
Espitia, Farts José Argel Argel, Eria del Carmen Mestra Sánchez, Oiga Betty Hernández Argel, Francisco
Antonio Sánchez Argel, Mariano Ramón Martinez Bemol. Adalgisa Argel lópez, Rodrigo Rubio Banda,
Orlando Miguel Garda Florez,Julio César Galeano Gorda, Liney del Carmen Petra Argel, Alexander Rubío
Petra, Josefita Antonia Petra Martínez, Omar Rubio Prieto, Mudy Patricia Rubio Petra, José Vicente Argel
Garcés, José Joaquin Argel Garcés, Santona del Carmen Verona Argel, Julio Roberto Argel Verano,
Berlide Bo~a, Domingo Horacio Sánchez Portillo, Nora Sofía Petra Argel, ElldnDaria Sánchez Petro, Sabina
Isabel Sánchez Portillo, Oiga Felipa Portillo BerteL IvisDaira Sánchez Portillo, Pedro Manuel Sánchez Portillo,

.Holman Miguel Sánchez Portillo, Jorge luis Sánchez Portillo, Gloria Sánchez Salgado, Lucas Manuel
Sánchez Portillo, Sidalia Sofia Salgada Argel, Delsy Maria Argel Argel, José Francisco Argel Petra, Edilma
Maria Argel Argel, Alejandro Manuel Petra Montoya, LuisManuel Argel Argel, ElsyEslher Argel Argel, Enith
Argel López, Edilh Judith Sánchez Aguilar, Juan Antonio Sánchez Aguilar, Domingo Sánchez Aguilar, Lino
Mercedes Sánchez Aguilar, Nedys Lorena Petra Rubio, Ezequíel Espinazo Pérez, Eduar Elías Espinazo
Ortega, Fredy Daniel Espinozo Ortega, Juan Bautista Aga Argel, Mélida Rosa Argel Argel, Ariel Antonio
Agas Argel, Ubio López Argel, Corlos Arturo Petra Humanez, Celia Cecilia Petra López, Edilma Rosa
Payares Petro, Pedro Juan Argel Ayala, Luis Alberto Sánchez Salgado, Lilia Esther Lápez Argel, Rugero
Manuel Bertel feria, Juan Esteban Salgado Pérez, Aida del Carmen Argel ArgeL Francisca Isabel lópez
Sorriego, Carmen Lucia Argel Petra, Domingo José Argel Petra, Rosa María Petra, Saída Patricia Rubio
Goleano, José Felipe Ortíz Argel, María del Socorro Argel ArgeL luis Alfredo Argel Petra, Juan Bautista
Argel Petra, Feida Aidet Petro Mestra, Enith Isabel Argel lópez, José luis Hernández Argel, Misael José
Salgado Pérez, Koren Paola Gorda Mestra, Jaime del Crísto Riviera Petra, Arelís Arleth Argel Argel, EsmeJin
Ernesto Padilla Benítez, Raúl Javier lópez Figueroa, Cristóbal José Argel lópez, Benjamín José López
Salgado, Sara María Moreno Romero, Carmen Cecilía Salgado Verte!. Bladimiro Petra Mestra, José de los
Santos Vertel Sibaja, Ana Delfa Bertel Feria, Pedro Manuel Argel Luna: Carmen Alicia -Bertel Feria, Nída
Margot Bertel Fería, Luis Gabriel Bertel Feria, Fredys Manuel Aguas Hernández, Eusebio Domingo Mestra
Sánchez, Alfonso Esteban Mestra Sánchez y Amaury Antonio Martínez Rubio.

Que:
El 11 de septiembre de 2019 la Sección Tercera Subsección C de esta Corporación, profirió follo de
segunda instancio con ponencia del doctor Jaíme Enrique Rodríguez Navas, dentro de la tutelo con
número de radicación 11001-03-15-000-2019-01626-01, actor: Rafael Eduardo Hurtado Rodriguez,
mediante el cual dispuso: "Primero: REVOCAR la sentencio proferidC!.en primero instancia el 4 de junio de
2019 por la Subsección B de la Sección Segundo de esta Corporación, por los razones expuestas en esta
providencio. Segundo: CONCEDER ef amparo de los derechos fundamentales al debido proceso y 01
acceso a la administración de justicia del señor Rafael Eduardo Hurtado RodrigueL Tercero: DEJAR SIN
EFECTOS los autos de/25 de septiembre det 2018 y 21 de marzo de 2019, proterldos, respectivamente por
el Juzgado Segundo' Administrativo de Montería y el Tribunal Administrativo de Córdoba, dentro del
proceso ordinario bojo radicado 23001333300220130000202, por los razones expuestas en esto
providencia. Cuarto: ORDENAR al Juzgado Segundo Administrativo de Montería, que dentro del término
de 10 días con lados a partir del recibo del expediente ordinarto con radicado 23001333300220130000202,
profiero una nueva decisión que resuelvo Jasexcepciones previas propuestas, para lo cual deberá tener
en cuenta o la hora de valorar las pruebas aponadas, los parámetros expuestos en esta providencia en
relación con la legitimación por activa en los casos en que se alegan daños morales. Quinto: DEVOLVER
al Juzgado Segundo Administrativo de Montería el expediente ordinario bajo radicado
23001333300220130000202, para que te dé cumplimiento a la presente sentencia. Sexto: ENVIAR el
expediente de tutela a la Cone Constitucional para su eventual revisión. Notifíquese y Cúmplase"

Se les informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la providencia
mencionada.
Asimismo, el presente aviso se publicará en la págína web de esto Corporación, en las secretarías del
Tribunal Administrativo de Córdoba y Juzgado Segundo (2") Administrativo de Montería, en la
Gobernación de Córdoba, en. la Alcaldía y en la Personería Municipal de Son Pelayo en Córdoba.

El presente aviso se expide en Bogotá O.c., a los catorce (14) días del mes de noviembre dos mil
diecinueve (20191.

Atentamente,

JEBE/mah
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